
B. ,0, del E.-Núm. 299 15 diciembre 1967 

Así lo dispongo por el presente Decret(), dado en Madrid 
a catorce de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores. 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

MINISTERIO D E LA 1 R E 

DECRETO 2947 ;i967, de 30 de noviembre, por el 
que se concede el empleo de Teniente General del 
Ejército del Aire al General de División de dicho 
Ejército, fallecido, don Emilio Jiménez - Ugarte y 
Millas. 

En consideración a las drounstancia.s que conC1l!"ren en 
el Genera.] de División del Ejército del Aire don Emilio Ji
ménez-Ugarte y Millas, fallecido, que se hallaba en posesión 
de la Medalla Aérea Individual, y con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de veintiséis de mayo de mil novecientos cuarenta 
y cua,tro, 

Vengo en concederle el empleo de Teniente Genera;! del 
Ejército del Aire, con antigüedad del día dieciséis de los ro
mentes, con los beneficios que otorga dicha Ley. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta de noviembre de mi] nOlVecientos sesenta y siete. 

El Ministro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA 

FRANCISCO FRANlCO 

DECRETO 2948/1967, de 7 de diciembre, por el que 
se promueve al empleo de General de División del 
Ejército del Aire al General de Brigada del Arma 
de Aviación, Servicio de Vuelo. don Carlos Ferrán
diz Arjonilla. 

En consideración a los ser·vicios y circunstancia.s que concu
rren en el Genera,! de Brigada del Arma de Aviación, Servicio 
de Vuelo, don Carlos Ferrándiz Arjonilla, a propuesta del Mi
nistro del Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día uno de diciembre de mil novecientos se
senta y siete, 

Vengo en promoverle al empleo de General de División del 
Ejército del Aire, con antigüedad de Ia citada fecha, continuando 
como Jefe del Servicio de Transmisiones del citado Ejércilto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a. 
siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2949/1967, de 7 de diciembre, por el que 
se promueve al empleo de General de Brigada del 

. Arma de Aviación, Servicio de Vuelo, al Coronel de 
dicha Arma y Servicio don Antonio de Alós Herrero 

En consideración a los servicios y ' circunstancias que concu
nen en el Coronel del Arma. de A viadón, Servicio de Vuelo, 
don Antonio de Alós Herrero, a propuesta del Ministro del Aire 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día uno de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en promoverle a,! empleo de General de Brigada del 
Arma de A viaciÓD, Servicio de Vuelo, con antigüedad de la ci
tada fecha., quedando a las órdenes del Ministco del ' Aire. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
siete de diciembre de mil novecientos sesenta. y siete. 

El Ministro del Aire, 
~SE LACALLE LARRAGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2950/1967, de 7 de diciembre, por el que 
se nom~a segundo Jefe de la Región Aérea Central 
al General de División del Ejército del Aire don 
Luis Bengoechea Bahamonde. 

Vengo en nombra.r Segundo Jefe de la Región Aérea Central 
y Jefe del Sector Aéreo de Madrid 3Jl. General de División del 
EjércIto del Aire don Luis Bengoechea Bahamonde, cesando 

como Segundo Jefe de la Región Aérea Pirenáica y Jefe del 
Sector Aéreo de Zaragoza 

Así lo dispongo POI el presen;e Decreto. dado en Madrid a 
siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA 

FRANCISCO FRA.NCO 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

DECRETO 2951/1967, de 7 de diciembre, por el que 
se dispone el cese d~ don Antonio José Garcia Ro
dríguez Acosta como Subsecretario de Turismo. 

A propuesta del Ministro de Información y Turismo y previa 
deliberación del Consejo de MiniS'A."os en su reunión del día uno 
de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en disponer el cese de don Antonio José García Ro
dríguez Acosta como Subse.cretario de Turismo. ag.radeciéndole 
los servicios prestados 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a. siete de diciembre de mil novedentOs sesenta. y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Información y Ttn'ismo, 

MANUEL ~'RAGA IRIBARNE 

DECRETO 2952/1967, de 7 de diciembre, por el que 
se dispone el cese de don Carlos Robles piquer 
como Director general de Información. 

A propUesta del Ministro de Ii!lformación y Turismo y . previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día uno 
de diciembre de mil novecientos seserlltJa y siete, 

Vengo en disponer el cese de <Ion Carlos Robles Piquer C(m1O 

Direotoc general de Informaci6r.. agradeciéndole los aervic1O!8 
prestados. , 

Así lo dispongo por el presenote Decreto, dado en MadrI.d 
a siete de diciem,bre de mil novetientos seselllta y siete. 

FRANCISCO FRANOO 
El Ministro de Información y Turismo, 

MANUEL FRAGA IRIBARNE 

DECRETO 2953/1967, de 7 de diciembre, pOreZ que 
se dispone el cese de don José María Gci!Cíá Es
cudero como Director general de CinematogrQ,ff(J 
y Teatro. 

A propuesta. del Ministro de Inform¡wión y TurlsIrio y pmia 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día Uno 
de diciembre de mil novecientos seselllt1:t y siete, . 

Vengo en disponer el cese de don José Maria GarCfa ~u
dero como Director general de Cinema,tografía. y TeaJtro, aCra.. 
deciéndole los servicios prestados 

Así lo dispo;ngo por el prese:l'te Decreto, dado en Madrid 
a siete de diciembre de mil nov€o)ientos sesenta. y siete. 

FRANCISCO F'RANOO 
El Ministro de Información y T\:rlsmo, 

MANUEL FRAGA IRIBARNE 

DECRETO 2954/ 1967, de 7 de diciembre, por el /ÍtU 
se dispone el cese re don Juan de Arespacochaga 
y Felipe como Dire~tor general de Promoción del 
Turismo. 

. A propuesta del Ministro de I:lformaci6n y Turismo y prev1e, 
deliberación del Consejo de Miniltros en su reunión del dia. uno 
de dicjemhre de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en disponer el cese de don Juan de ru:espa.cochaga 1 
Felipe como Dia'eowr generaJ de IPromoción del TW-ismo, agr. 
deciéndole loo servicios ¡prestados. 

ASÍ lo dispongo por el presente Decreto, dado ~ Mádr1d 
a. siete de diciembre de mil novecientos seseIlita y siete. 

FRANCISCOFRANOO 
El Minlst.ro de Información y Turismo, 

MANUEL FRAGA IRIBARN1l 


